
 

A despacho el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL informando que la demandada SCOTIABANK COLPATRIA 

presentó oportunamente llamamiento en garantía a CARDIF COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A.  Santiago de Cali, marzo 02 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Auto Interlocutorio No. 111 (primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, segundo (02) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010202200255–00 

 

Como quiera que el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la demandada 

SCOTIABANK COLPATRIA a través de apoderado judicial reúne los 

requisitos de los artículos 64, 65, 66 y 82 del C.G.P, el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la 

demandada SCOTIABANK COLPATRIA, por medio de apoderado judicial, a 

la sociedad CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 

 

Segundo: ORDENAR correr traslado al llamado en garantía sociedad 

CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el término de la 

demanda inicial. 

 

Tercero: NOTIFICAR al llamado en garantía CARDIF COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A. por estado, por actuar como parte dentro del 

presente proceso y encontrarse notificado, de conformidad con el parágrafo 

del artículo  66 del Código General del Proceso 
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Cuarto: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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